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Medidas cautelares en Guatemala: ¿averiguación de la verdad o negación
de la justicia?

En teoría, las medidas cautelares están diseñadas para proteger la integridad del
proceso penal, evitar la fuga de los acusados o la obstrucción a la justicia, y
garantizar los derechos de las víctimas. Pero en la práctica guatemalteca, su uso
se ha distorsionado,  por  el  mal  uso que algunos actores  han hecho de este
recurso, cuando lo que debería ser un instrumento para acercarse a la verdad, se
convirtieron  en  un  patrón  de  criminalización  por  quienes  están  al  frente  de
instituciones como el Ministerio Público y Organismo Judicial, convirtiéndole en
una herramienta para evadirla o, peor aún, para castigar de forma anticipada
contra contrarios políticos y económicos.

En  el  proceso  penal  guatemalteco,  las  medidas  cautelares  son  disposiciones
judiciales que se toman para asegurar el desarrollo del proceso y la efectividad de
una posible sentencia, protegiendo tanto al imputado como a la víctima y a la
sociedad. Estas medidas pueden ser de diferente tipo, como arraigo, embargo,
secuestro,  intervención,  o  anotación  de  bienes,  y  su  objetivo  principal  es
garantizar  que  el  acusado  esté  presente  en  el  juicio,  proteger  a  las  partes
involucradas y evitar que se obstaculice el proceso.

Tipos de Medidas Cautelares en Guatemala
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Fuente: Elaboración propia

Importancia de las Medidas Cautelares:

Las medidas cautelares son esenciales para garantizar la efectividad del
proceso penal, permitiendo que el proceso se desarrolle normalmente y
que la sentencia, en caso de ser condenatoria, pueda ser ejecutada. 
Protegen los  derechos de las  partes involucradas,  tanto del  imputado
como  de  la  víctima,  asegurando  un  juicio  justo  y  evitando  daños
irreparables. 
Contribuyen a la seguridad ciudadana, al evitar que personas peligrosas
puedan evadir la justicia o continuar cometiendo delitos

Importancia de las Medidas Cautelares



Fuente: Elaboración propia

En  los  últimos  años,  distintos  actores  (desde  operadores  de  justicia  hasta
personas acusadas en casos de alto perfil o impacto) han utilizado una serie de
maniobras  o  estrategias  legales  para evitar  que los  procesos  avancen.  Entre
solicitudes de excusa o recusación, recursos repetitivos, amparos fuera de tiempo
y  otras  estrategias,  terminan  por  estancar  la  justicia.  En  un  país  donde  la
impunidad sigue siendo la norma, este uso abusivo de las medidas cautelares no
solo genera frustración, sino que atenta contra el derecho de toda la sociedad a
conocer la verdad y a que se haga justicia.

Es de resaltar que las medidas cautelares, son solicitadas por las partes o sujetos
procesales,  pero  en  definitiva  son  autorizadas  por  el  titular  (o  titulares)  del
Órgano Jurisdiccional (Juzgado o Tribunal de Sentencia).

Al  mismo  tiempo,  estas  medidas  se  han  transformado  en  instrumentos  de
represión  contra  quienes  ejercen  funciones  con  independencia  o  defienden
derechos fundamentales. En lugar de proteger el proceso penal, se utilizan para
enviar un mensaje de castigo y disuasión.

Ya lo indico Human Rights Watch en su informe mundial 2024[1] en el apartado
para  Guatemala,  el  Estado  de  derecho  y  la  independencia  judicial  han  sido
gravemente debilitados por medidas impulsadas desde el Congreso, el Ministerio
Público y otras autoridades. Estas acciones han obstaculizado la rendición de



cuentas por actos de corrupción y han favorecido la impunidad de élites políticas,
económicas y militares que han cooptado gran parte del sistema judicial.

Uno de los momentos clave en este retroceso institucional fue la expulsión, en
2019, (tomar en consideración que la CICIG no fue expulsada, lo sucedido fue que
su mandato ya no fue renovado por el gobierno de Guatemala, lo que llevó a su
salida del país y al cese de actividades) de la Comisión Internacional Contra la
Impunidad en Guatemala (CICIG),  un organismo respaldado por las Naciones
Unidas. Esta decisión, tomada por el entonces presidente Jimmy Morales, abrió la
puerta a una serie de represalias contra operadores de justicia comprometidos
con la lucha contra la corrupción.

La fiscalía (el Ministerio Público (MP)) allanó el domicilio del exfiscal especial
contra la impunidad Juan Francisco Sandoval, actualmente en el exilio, así mismo
aprehendió a Claudia González, ex mandataria de la CICIG y abogada defensora
de jueces y fiscales independientes. Ambos fueron señalados por supuestos delitos
de  abusos  de  autoridad  relacionados  con  investigaciones  por  tráfico  de
influencias,  como la  que  en  2017  involucró  a  la  ex  magistrada  de  la  Corte
Suprema de Justicia, Blanca Stalling.

Como resultado de esta persecución, más de 40 jueces, fiscales y exfuncionarios
de la CICIG se habían visto obligados a abandonar el país. Uno de los casos más
emblemáticos es el de Virginia Laparra[2], fiscal anticorrupción, quien en ese
momento estaba en prisión cumpliendo una condena de cuatro años por “abuso
de autoridad” luego de haber presentado quejas administrativas contra un juez. El
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la ONU calificó su detención
como arbitraria y exigió su liberación.

A este panorama se sumó el nombramiento acelerado y opaco de una nueva Corte
Suprema de Justicia por parte del Congreso saliente, cuyo mandato finalizaba en
enero de 2024. El  proceso estuvo plagado de irregularidades y resultó en la
elección de 13 magistrados, varios de los cuales han sido señalados por fiscales
de haber participado en delitos como el tráfico de influencias.

Pero  para  quienes  no  somos expertos  en el  tema cuando se  habla  de  estas
herramientas legales siempre queda una pregunta en el tintero ¿Qué son las
medidas cautelares y por qué son importantes? En este punto solo queda por
indicar  que  en  el  ámbito  penal,  las  medidas  cautelares  son  disposiciones



provisionales dictadas por un juez para asegurar la comparecencia del acusado,
preservar pruebas o proteger a víctimas y testigos. Pueden ir desde restricciones
de movilidad y firma periódica, hasta la más severa: la prisión preventiva (la
prisión preventiva no es una medida cautelar, es una medida que busca asegurar
la  comparecencia  del  sindicado en un proceso y/o  que no influya a  posibles
testigos u otros sujetos dentro del caso).

También es importante resaltar que en la jerarquía constitucional e internacional,
y según lo establece elartículo 46 de la Constitución Política de la República
indica  que  los  tratados  internacionales  en  materia  de  Derechos  Humanos,
ratificados que reconozcan más derechos tienen jerarquía superior a las leyes
internas. Esto significa que convenios como el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos se aplican
directamente en el país, imponiendo estándares internacionales de protección al
debido proceso.

Resaltamos esto debido a que en el ámbito internacional existen estándares que
también  regulan  su  implementación  donde  los  países  deben  cumplir  tres
principios  fundamentales:

Proporcionalidad:  adecuarse  a  la  gravedad  del  hecho  y  a  las
circunstancias del acusado.
Necesidad:  aplicarse  solo  si  otras  medidas  menos  gravosas  no  son
suficientes.
Temporalidad: durar lo estrictamente necesario para evitar abusos.

En Guatemala, el Código Procesal Penal recoge estos principios. No obstante, su
aplicación práctica dista mucho de lo que dicta la norma. De ser un mecanismo
para  proteger  la  justicia,  las  medidas  cautelares  están  siendo  usadas  como
instrumentos de castigo, incluso antes de un juicio.

Estas medidas han pasado de ser una herramienta procesal a castigo anticipado,
uno de los principales abusos en nuestro sistema de justicia, es el uso excesivo y
prolongado de la prisión preventiva. En lugar de ser excepcional, se ha vuelto casi
automática o la norma a aplicar en ciertos casos, particularmente cuando los
acusados son figuras incómodas para el poder político o económico.



En muchos procesos, los jueces otorgan prisión preventiva sin agotar previamente
opciones menos restrictivas, como el arresto domiciliario (que se les otorga a
otros personajes afines a ciertas estructuras como lo evidenciado recientemente
con el caso de Melvin Quijivix[3]), la fianza o la prohibición de salir del país.
Además, el retardo malicioso de audiencias clave prolonga indefinidamente la
detención, violando el principio de razonabilidad.

Este fenómeno lo debemos de entender en que se convierte una medida cautelar
en  una  pena  sin  juicio,  con  consecuencias  negativas,  afectando  no  solo  los
derechos del acusado, sino también el poco prestigio e independencia que aún le
quedan  al  sistema  de  justicia.  En  palabras  de  la  Corte  Interamericana  de
Derechos Humanos, la prisión preventiva “no puede convertirse en una forma
anticipada de sanción penal[4]”.

Un buen ejemplo de este tema es el caso del periodista José Rubén Zamora. De tal
cuenta entre líneas se debemos leer que la prisión preventiva como mensaje
político, la cual debería ser una medida excepcional, pero ha sido empleada como
un mensaje político claro: quien se atreva a investigar o denunciar la corrupción,
puede pagar un alto costo personal.

Dentro del sistema penal de nuestro país hay muchos casos que han sufrido del
mal uso de esta herramienta pero dentro de ese universo hay unos que resaltan
más por su impacto mediático como lo es el caso de Virginia Laparra, detenida
por  más  de  800  días  sin  sentencia  firme  (quien  fue  detenida  en  2022  por
denunciar a un juez que había filtrado información confidencial), es uno de los
ejemplos más evidentes de cómo se puede tergiversar una herramienta procesal
para castigar antes de juzgar. No se trata de hechos aislados. Como se indicó
anteriormente más de 40 operadores de justicia han sido criminalizados, lo que
revela  una tendencia  o  patrón alarmante  de  instrumentalización del  derecho
penal con fines de represalia.

Operadores de justicia y defensores de derechos humanos han sido objeto de
detenciones  preventivas  prolongadas  sin  que  medien  condenas  ni  riesgos
procesales comprobables. Estas decisiones no solo violan principios básicos del
debido proceso, sino que debilitan gravemente la independencia judicial y envían
un mensaje de intimidación a todo el sistema.

De tal cuenta el retardo malicioso es una forma de violencia institucional,este



retardo no es una falla técnica ni una simple ineficiencia, es, en muchos casos,
una estrategia deliberada. El concepto debe entonces entenderse como el acto de
entorpecer o retrasar maliciosamente el curso de un proceso judicial.

Aunque está tipificado como delito, son escasos los casos en los que esta figura ha
sido judicializada. Esta falta de consecuencias fomenta la reincidencia. A su vez,
genera  un  efecto  des  motivante:  víctimas  que  se  cansan,  defensores  que
renuncian, testigos que se alejan.

Esta estrategia trae consigo implicaciones para la independencia judicial y el
Estado de derecho, cuando las medidas cautelares se usan para castigar y no para
proteger,  se socava la confianza en la justicia y se debilita la separación de
poderes. En Guatemala, este fenómeno tiene implicaciones graves:

Inhibición  del  sistema  judicial:  jueces,  fiscales  y  defensores  se
autocensuran  por  miedo  a  represalias  judiciales.  El  temor  no  es
infundado, sino alimentado por un sistema que premia la lealtad política y
castiga la independencia.
Erosión institucional: la justicia pierde legitimidad cuando es percibida
como un brazo del poder político. La ciudadanía desconfía del sistema, lo
evade  o  lo  confronta,  lo  que  genera  más  conflictividad  y  debilita  la
cohesión social.
Desprotección  de  víctimas:  al  centrarse  en  castigar  opositores,  el
sistema pierde capacidad de proteger a quienes realmente lo necesitan,
como mujeres víctimas de violencia, comunidades despojadas o personas
criminalizadas por defender la tierra.

Como ciudadanos ¿qué podemos hacer?, el superar esta crisis no será nada
sencillo,  sin  el  involucramiento  y  participación  ciudadana  en  implementar
mecanismos de auditoria social a todo el sistema de justicia penal de nuestro país,
pero hay caminos posibles.

Fortalecer  la  carrera  judicial,  blindando  a  jueces  y  fiscales  frente  a
represalias políticas o económicas.
Monitorear el uso de medidas cautelares mediante redes ciudadanas y
auditorías institucionales.
Exigir  que se garantice el  principio de igualdad ante la ley,  evitando



privilegios procesales injustificados.

Algunos países han reforzado controles para prevenir el uso abusivo de medidas
dilatorias.  En  Colombia,  la  Corte  Suprema  ha  afirmado  que  el  abuso  de
recusaciones  no  puede  servir  para  congestionar  el  sistema  ni  dilatar
injustificadamente los procesos,  y se ha implementado un marco sancionador
como la Ley 586 de 2014, que regula estrictamente el  trámite de excusas y
recusaciones. En Argentina, aunque la reforma judicial de 2013 buscó agilizar
procedimientos  y  limitar  algunos  plazos  cautelares,  no  se  ha  identificado
jurisprudencia reciente que sancione de forma específica el  uso malicioso de
recusaciones o excusas.

Para dar finalizar este articulo podemos concluir que las medidas cautelares no
deben convertirse en una forma de represión judicial, máximo en un Estado de
derecho, donde el respeto al debido proceso y la presunción de inocencia son
pilares  fundamentales.  Cuando  se  abusa  de  este  recurso  como  la  prisión
preventiva o se niegan medidas sustitutivas por razones políticas, el sistema deja
de impartir justicia y se transforma en un mecanismo de control.

De tal cuenta el problema no está en las medidas cautelares en sí, sino en cómo
se han pervertido en su aplicación, ya que mientras algunos sectores utilizan el
sistema para evadir la justicia, otros; que son mayoría, quedan atrapados en una
maquinaria lenta, costosa y desigual. Es así, que si queremos un país donde la
justicia no sea solo un privilegio de unos pocos, se convierte un acto fundamental
el revisar cómo se están usando estos mecanismos. Porque negar el acceso a un
juicio justo, ya sea por acción o por omisión, es también una forma de negar la
justicia.
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